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Observa el Despacho que a la fecha de esta providencia, la auxiliar de la justicia 
MARICELA CARABALI, no ha emitido pronunciamiento alguno frente al 
requerimiento que se le hiciera en auto anterior, por lo cual, y siendo que su 
pronunciamiento es necesario para dar continuidad a la actuación, se ordena 
requerir nuevamente a la mencionada auxiliar, y paralelamente a la Sociedad 
Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S, ente societario quien delegó las 
labores de secuestro en la ciudadana antes mencionada; para que en un término 
de quince (15) días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, 
informen y acrediten ante este despacho las gestiones realizadas en razón a la 
custodia y guarda del vehículo de placas HUC766, el cual le fue entregado en 
diligencia del 10 de marzo de 2020, por parte de la Inspección Urbana de Policía de 
Primera Categoría de Yumbo (arch.03) 
 
Por el Centro de Servicios, remítase copia del presente auto a la auxiliar Maricela 
Carabali y a la Sociedad Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ 

(Carpeta 8) 
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